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VIII. SEOUIlIDAD SocIAL

l. El sistema espallol de Securidad Social: Descripción. Ley de
Bases: Principios que la informan. Texto refundido de la Ley
Oeneral de la Secundad Social Estructura y contenido. La Segun
dad Social en la Constitución Española. Ley 26/1985. de 31 de
julio.

2. Efectos para la Seguridad Social española de la integración
en la CEE. Especial referencia a la Se8uridad Social de los
trabajadores migranles.

3. Campo de aplicación y composición del sistema de la
Seguridad Social: Rqimen General. Regímenes especiales: Caracte
risticas y enumeración. Sistemas especiales: Características gene-
rales. .

.4. Régimen económico--6nanciero. Patrimonio de la Seguri
dad Social. Adscripción del patrimonio. Recursos generales de la
Seguridad Social. Inversiones.

5. Oestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras: Instituto
Nacional de la Seguridad Social. Instituto Naeional de la Salucl.
Instituto Nacional de Servicios Sociales e Instituto Social de la
Marina: Naturaleza. orpnizaci6n y funciones. Colaboración en la
gestiono

6. Servicios comunes. La Tesorerla General de la Se8urldad
Social y la Gerencia de Informática: Naturaleza. organización y
funciones. La Intervención General de la Seguridad Sociat Organi
zación. funciones y competencias.

7. la .constitución de la relación Jurídica de aseguramiento.
Inscripción de Empre.... Afiliación de trablljadores. Altas y blIias.
Procedimiento.

8. Cotización. Bases y tipos de cotización. Sujetos obligados.
Aplazamiento de pago de cuotas. Procedimiento.

9. Recaudación. Plazo. lugar y forma de liquidación de cuotas.
InJresos fuera de plazo. Recaudació~ en via ejecutiva: Procedi
miento.

10. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y
clases de prestaciones. Caracteres de las prestaciones. Reintegro de
prestaciones indebidas. Responsabilidad en orden a las prestacio
nes.

11. Acción sanitaria. Objeto. Hechos causantes. Beneficiarios.
Prestaciones médicas ~ farmacéuticas. Modalidades de la presta
ción médica. Protección a la familia. Clases de prestaciones.
Beneficiarios. Condaciones y cuantía de la---'prestación.

12. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que
motivan esta situación. Prestación económiéa. Nacimiento, dura
ción y extinción del derecho de subsidio. Invalidez provisional.
Duración, prestaciones.

13. Invalidez permanente. Concepto y c1a.... Otados de
invalidez. prestaciones, beneficiarios, lesiones permanentes no
invalidanteL

14. Jubilación: Concepto y requisitos. Determinación de la
cuantía de las pensiones. Derecho transitorio. El extin¡uido Seguro
de Vejez e Invalidez. _. _. _. . . c._. - -_--. - -

1S. Muene y sU¡;»erVivencia. Prestaeiones. Sujetos causantes.
Beneficiarios. CondiCiones para percibir prestaciones.

16. Accidente de trabajo y enrermedad profesional. Particula
ridades en orden a la afiliadón y alta. cotización y prestaciones.

17. Los servicios sociales en la Seguridad Social Las presta-
ciones asistenciales. .

ANEXO U

con~miciiio··eri··:::.:·::::.:·:::::::::::::::::::":::::::::::::::::::::.::::::::::.:':.::'.:':::::.:':.:
y documento nacional de identidad número ...................•............•. ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del CuerjlO .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Adminis,tra
ciones Públicas y que no se bal1a inbabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1988.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1988. de la
Secretaria de Estado para la Administración PUblica,
por la gue se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Profesores Químicos de los LaboraJo-
rios de Aduanas. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988.
de 18 de marzo (<<Boletin OfiCial del Estado» del 19). por el que se
aprueba la. Oferta de Empleo Púbüco para I988, Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Públic;a.

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre (oBoletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre~

previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal. y a
propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, acuerda convo
car pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Profesores
Quimicos de los Laboratorios de Aduanas, con sujeción a las.
sJ.¡Ulentes

_ de """....tarIa

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas
por el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre (080letin Oficial del Estado» del 21). y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición,con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas se1ectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

J.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectiva se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda qUlDcena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas
selectivas los asparantes deben.n reunir los siguieotes nJQuisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho ailos de edad.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Licenciado. Ingeniero. Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2. J.5 No haber sido separado. mediante expediente disciplina
rio. del servicio de cualquiera de las Adminisuaeiones Públicas ni·
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones publica..

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1. deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCionario de carrera.

3. Solicitudes-- - _.. '-- .,--

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia. que !len facilitada ¡ratuita
mente en las Delegaciones. del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles,. así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Publicas. en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instanCIA se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, .ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el Regístro General del Ministerio de Economia y Hacienda,
Direcciones Tenitoriales y Provinciales de Economia y Comercio
y Delegaciones de Hacienda o en la forma establecida en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de publica,.;·
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». y se
diri¡irá al Subsecretario del Ministerio de Economia y Hacienda.

. Las solicitudes suscríw por los españoles residentes en el
extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo
anterior, a través de las representaciones diplomiticas o consulares
espallolas correspondienteL quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente. El interesado adjuntará a dicba solicitud el
comprobante bancario de baber satisfecbo loo derecboo de examen.

3.3 Los aspirantes ton minusvalias deberán indicarlo en la
solicitucl. para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
numero 7. las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas Y se
ingresarán en c.ualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente numero 8.698.094. «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Profesores Quimicos de los Laboratorios de Adua-

. nas». .



lOE núm. 75 Lunes 28 marzo 1988 9615

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 22S pe!etas, fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción adiciona! decimoctava de la Ley 5011984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derecbol y cuya falta determina.
rá la exclusión del aspirante. En ningun caso la presentación y pago
en la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.S Los errorn de becho que pudieran advertine, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de pm¡entaeión de instancias, el Subse
cretario del Ministerio de Economía y Hacienda, por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública, dictará
Resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos. En dicba Resolución, que deberá
publicarse en el «Boletín Oficial del Estadolo, se indicarán los
lugarn en que se encuentra expuesta a! pUblico la lista certificada
completa de aspirantes admitidos y excluidos y se detenninará el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicbalista deberá ser
expuesta, en todo caso, en la Dirección General de la Función
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio para
las Administraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en
las Comunidades Autónomas. en los Gobiernos Civiles y en el
Ministerio a! que el Cue':l"? esté adacrito. En la lista deberá constar,
en todo caso, los apelbdos, nombre y número de documento
nacional de identidad, asl como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del oiguiente al de la pubhcación de la
Resolución, para poder subaanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi.
ción en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación. ante
el Subsecretario del Ministerio de Economfa y Hacienda, quien lo
resolverá por delegación del Secretarin de Estado para la Adminis
tración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición. si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados. de oficio. a los
aspirantes Que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo III a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a! Subsecretario del Ministerio de Economia y
Hacienda, quien dará trámite de dicha notificación a! Secretario de
Estado para la Administración Pública. cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Pmlidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruehas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la Que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu·
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su designaciÓD y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribuna! acordará todas Iaa decisiones que
le correspondan en orden a! correcto desarrollo de Iaa pruebas
selectivas.

S5 A partir de su constitución, el Tribuna! para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros.
titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal mIOlverá todas
las dudas que pudieran surgir en la apiicación de estas normas, asf
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal, se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
,ejercicios Que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado
para la Administración Pública.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario, de fonna Que los aspirantes
con minusvalías, gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios Que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías Que lo
soliciten. en la ·forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

S.9 El Prnidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, Que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 22).
o cualesquiertf otros equivalentes previa aprobación por la Secreta~

ría de Estado para la Administración Pública.
5.10 A efectos de comunicacionC$ y demás incidencias, el

Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Aduanas e
Imp_uestos Especiales, calle Guzmán el Bueno, 137, planta 3.a•
28003 Madrid, teléfono (91) 254 32 00, extensión 218.

El Tribunal dispondrá Que en esta sede, al menos, una persona.
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribnnal Que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría de primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado~

del 16).
S.12 En ningún caso el Tribuna! podrá aprobar ni declarar que

han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba
dos Que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

. 6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «y." de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado~ de.2de marzo), por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el día 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición Quienes no
comparezca~~ salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente
justificados y -apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicilción de los sucesivos anuncios de celebración
del segundoy restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base S.1O y pur coalesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación con
veintIcuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de IQ$ ..tl)Jsmos. Cuando se trate del mismo ejercicio el
anuncio será puQJicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con,~~ horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de Que al~uno de los aspirantes no cumple
uno O varios de los ~uisitos eXigidos por la presente convocatoria
previa audiencia del lOteresado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda comunicán
dole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en !a solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso. de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo antenor.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas. en el lugar O Jugares de celebración del último ejercicio, asf
como en la sede del Tribunal, señalada en la base S.IO, y en
aquellos otros Que estime oportuno, la relación de aspirantes
aprobados, "pOr orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.
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El Presidente del Tribunal enviari copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Economía. y
Hacienda y en todo caso al Secretano de Estado para la Admuu..
tración Pública, especificando, igualmente, e! número de aprobados
en cada uno de loo ejercicios.

8. ~ntod6n de dbcumentOl ]1 nombramiento de funciorrariM

8.1 En el plazo de veinu. días naturales, a contar desde el dla
si¡uienu. a aquel en que se hicieron públicas las listaS de aprobados
en e! lupr o lu..... de examen, los oposito.... aprobados deberán
preoentar en la Dirección Genetal de ServiClOS del MID.slCnO de
Economla y Hacienda, los si¡uientes documentos:

A) Fotocopia del titulo exi¡ido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acrediu. baber realizado todos los estudios para la
oblAOnción del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no baber sido separado
medianu. expedienu. disciplinario de nillfUDO AdmuustnlC1ón
Pública, ni baIJane inbabililado para el e¡ercicio de funciones
públicaa, sqún el modelo que lí¡Ura como ltDCXO IV a esta
convocatoria.. .

C) Los aapirantes que bayan becho valer su coudici6o de
penanas con minusvalías, deberáD presentar certificaoóD de loo
órpnos compelAODtes del Ministerio de Trabajo y ~dad Social
que acrediu. tal coodicióo, e igualmeou. deberán preoentar cerufi
cado de loo citados ór¡anos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad COIl el desempeño de tareas Y
funciones correopondien_

8.2 Quienes tuvieraD la condicióD de funcionarios de carrera
estanin ..enlOS de justificar docwneotalmenu. las COndiCIOnes y
demás requisitos ya probados para obtener su ~tenor nombra
miento, debiendo preoentar~n del RC&'stro Central de
Penana! o del Minisu.rio u Orpmsmo del que dependieren para
acreditar tal condición con expresión del número e lIDporlAO de
trienios., así como la fecha de su. cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos sedalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaCIones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubleTeD
.incurrido por falsedad en la solicitud inicial. .

8 4 La petición de destinos por J"l1'!C de los asprranlAOS
aprobado~ deberá realizarse una vez 60ahzadas las pruebas selecti·
vas, previa oferta de los mismos.

8.S Por el Secretario de Estado para la Administración Pública
y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Economía y
Hacienda se procederá al nombramlCnto de funClonanos de
carrera, medianu. Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficia! del Estado», con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento oactonal de ¡denudad de. los .asPlranlAOS aproba
dos y del ejemplar de la soliCItud de partlClpaClón en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración», debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en e! plazo de un mes, contado desde la fecba de
publicación de su nombramiento en el «1loIetln Oficial del Estado».

8.1 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984 de 2 de ",asto, de_Medidas para la Reforma de la
Función PUblica, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
a través del Instituto Nacional de Administración Pública y en
colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada caso, ve~ por la formación de I~ aspiran
tes seleccionados en el dominto de la lengua OfiCIal de las
Comunidades Autónomas en las que obtenpn destino, una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y ~tos actos. administrativos se
deriven de ella y de la aetuaoón del Tnbunal, podrán ser
impu¡nados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración ¡>odni. en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid 23 de marzo de 1988.-EI Secretario de Estado, P. D.
(Orden de 2S de mayo de 1981), el Director general de la Función
Pública, Julián A1varez A1varez.

limos. Sres. Subsecretario del MinislAOrio de Economia y Hacien~
Director general de la Función Pública y Presidente del Tn·
buna!.

ANEXO I

C...- .. Pref_ QoúaIcelJ .. LaMralorlo8 .. A.........

EJElICICIOS y VALOMeIÓN

I.A Ejercicios

La oposición co_ de cuaUO ejercicios, todos eUos elimina
tetb:

Primer ejercicio.-EslAO ejercicio se dividirá en dos partes. La
.,.,. pam consistirá en la traducción por eocrito a! castellano,
.. diccionario, de un texto .naJés y oUO francés de teeDO!oIla
<¡Ulmica o química anaJjtica, en un nempo máximo de dos horas.

La SC8unda pam consistirá en la resolUCIón por esento de
e_tiones y problemas numéricos que propoop el Tnbuna1 sobre
elllloestionano que fi&ura en el anexo 11 para esta pam del pnmer
efiil!;icio

la d;""';óo mwma de esta pam será de cioco horas.
5epmdo ejercicio.-Esu. ejercicio se dividirá en dos partes. La

.era parlAO consistirá en el desarroUo por esento, en un uempo

.n.MimO de cinco horas. de dos temas de Química Analítica y
QlIAmica Orgánica, eIeBidos por sorteo. NeeesariameoU. uno ba de
.. comprendido entre los númeroa 1 al 21 y, el otro, entre loo
........". 22 a! 38 del temario que fi¡ura en el an..o 11.

la segunda pam consistirá en el desarroUo por escrito, en un
tlMpo máximo de tres horas. de un U.ma de Tecnolosia Química,
eIóIldo por _, del temario que fi¡ura ~ e! ane10.11.

""rrn:er ejercicio.-Tendrá carácter prictico y COIlSlstirá en la
....ución, por eserito, en un tiempo aWti'!'o de aoco horas. de
stIiIIUCslOS prácticos de laboratorio de análiSIS qulouco propuestos
pot el Tribunal, en 1OS. cuaJes el o~tor lAOndrá que poner .de
-mesto sus conOC1l1UeDtos y expenenC1ll práctica en el ámbito
~ cuestionario para eslAO ejercicio que. figura en elltDCXo 11.

Los supuestos práctiros podrán refenne a! análiSlS.de productos
cualesquiera, pero el Tribuna! aportará los datos preCISOS para que
~ ser ....ueltos a partir de cooocimien¡os.~de los
!MtOOos y técnicas del cucstiooano de eslAO eJerClClo. .

Cuarto ejercicio.-Consistirá en e! desarroUo, por escnto, en un
u.npo mwmo de dos boras, de dos.temaS, elegidos por sorteo, del
temario correspondiente a estt ejetC1CIO que figura en el ane~o 11.
!'f<teuriamenu. uno de los dos u.mas pertenecerá a! temanO de
Dotecbo Administrativo y, e! otro, a! tAOmario de Orp.nización del
EMído Yde la Administración Pública.

I.B VaIoraci6n

La puntuación máxima para la primera pam del primer
ejercicio será de cinco puntos y para la segunda será de 2S puntos.
Siendo necesario para aprobar el primer ejercicio obtener 1S
ptIlOtos, como mínimo, de los cuales, al menos dos puntos deberán
corresponder a la primera parte.

la puntuación rrulxima para la primera pam del sesundo
<fM;cio será de 20 punlOS, co"espondieodo 10 a cada u.ma. Para
la segunda pam la puntuación máxima será de 10 puntos. Para
lI/lft>bar el sesoodo ejercicio será necesario obtener IS puntos,
~<:' mínimo y que ninguno de los temas tenga pUDtU8Clón
iJlferior a tres puntos.

Para la calificación del u.rcer ejercicio el Tribuna! valorará,
jooto con los resultados, el grado de adecuación de la metodologla
deocrita por el opositor a la solución de cada problema planteado,
en función de los criterios de exactitud, precisión y rapidez. La
puntuación máxima de este ejercicio será de 30 puntos. Para
aprobar este tercer ejercicio será necesario obtener 1S puntos, como
mínimo.

La puntuación máxima para el cuarto ejercicio será de 10
puntos, correspondiendo cinco a cada tema. Para aprobar .este
eua.rto ejercicio será necesario obtener cinco puntos como mímmo.

ANEXOD

Ooerpo de Pt•• tuU QaIJIIIcao de La!Mlnalnrloa de Aftaoas

PluMa EJERCICIO

Segunda parte: Cuntionario

btruetura atómica..
Sisu.ma periódico de los elementos. Propiedades periódicas.
Enlace covalenu.. Ene~a, geometria y polaridad de los enlaces.

Onopuestos de coordinación.
Enlace iónico.
EoIace metálico.
Fuerzas intermo1eculares. '
Estados de agre¡ación. Cambios de estado. Leyea de loo ¡ase
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Teoría cinética.
Primer principio de Termodinámica. Energía interna. Entalpía.
Segundo principio de Termodinámica. Energía libre. Esponta~

neidad de los procesos químicos.
Equilibrio químico.
Cinética química.
Disoluciones. Propiedades coliptiv8s.
Equilibrio químico en disolUCiOnes de electrolitos. Actividad.

Cálculo de factores de actividad. Efecto de ión común y efecto
salino.

Reacciones ácido-base. Cálculos de equilibrio. pH de soluciones
acuosas. Soluciones tampón.

Reacciones de formación de complejos. Cálculos de equilibrio.
Constantes condicionales.

Equilibrios de solubilidad de e1ectrolitos. Cálculos de solubíli-
dad. Influencia del pH y la formación de complejos. .

Reacciones redox. Potenciales redox. Células electroquíIIll.Céls.
Cálculos del análisis volumétrico de neutralización.
Cálculos del análisis volumétrico de precipitación.
Cálculos del análisis volumétrico de formación de complejos.
Cálculos del análisis volumétrico redox.
Cálculos del análisis gravimétrico.
Separación e identificación de cationes inorgánicos.
Separación e identificación de aniones inorgánicos.
Nomenclatura de los compuestos orgánicos. Tipos de isomería.
Mecanismos de reacción en Química Orgánica.
Estereoquímica. .
Síntesis y reactividad de hidrocarburos y denvados haloge

nados.
Síntesis y reactividad de compuestos con grupos funcionales

oxigenados.
Síntesis y reactividad de compuestos orgánicos nitrogenados.
Síntesis y reaetividad de compuestos organom~tálicos. '
Síntesis y reactividad de compuestos contemendo azufre y

fósforo.
Determinación de estructuras moleculares por métodos quí

micos.
Determinación de estructuras moleculares por métodos espec

troscópicos.

SEGUNDO EJERCICIO.-TEMARIO

Primera pane: Quimica Ana/ilica y Química Orgánica

Tema l. Errores en análisis cuantitativo. Aplicaciones de los
métodos estadísticos en Química Analítica.

Tema 2. Métodos de separación en Química Analítica (1):
Precipitación.

Tema 3. Métodos de separación en Química Analítica (11):
Extracción.

Tema 4. Métodos de separación en Química Analitica (Ill):
Cromatografia de intercambio iónico.

Tema 5. Métodos de separación en Quimica Analitica (IV):
Cromatografia en rase gaseosa.

Tema 6. Métodos de separación en Química Analítica (V):
Cromatografia líquido-líquido.

Tema 7. Métodos de separacióo en Química Analitica (VI):
Cromatografia de papel y capa fina.

Tema 8. Métodos de separación en Química Analítica (VII):
Electroforesis. Isoelectroenfoque.

Tema 9. Volumetrías ácido-base.
Tema 10. Volumetrías ácido-base en medios no acuosos.
Tema 11. Volumetrías de precipitación.
Tema 12. Volumetrías complexométricas.
Tema 13. Volumetrías redox.
Tema 14. Análisis cualitativo de cationes inorgánicos por

métodos químicos. . . .. .. .
Tema 15. AnálisIS cualItatiVO de amones morgámcos por

métodos químicos. ..'
Tema 16. Espectrometría de absorción atómica. Fundamen-

tos, componentes básicos de los equ~~s. Aplicaciones. .
Tema 17. Espectrometria de emISIón de plasma y Fotometna

de Uama.
Tema 18. Técnicas de rayos X en Química Analítica. Funda

mentos, componentes básicos de los equipos. Aplicaciones.
Tema 19. Potenciometría. Valoraciones potenciométriC8s.
Tema 20. Termogravimetría y análisis ~ico d~fen:ncial.

Fundamentos, componentes básicos de Jos eqUIPOS. AplicaCiones.
Tema 21. ~trometría visible y ultraVioleta. Fundamentos.

componentes básiCOS de los equipos. Aplicaciones.
Tema 22. Espectrometria de infrarrojos y Raman. Fundamen·

tos, componentes' básicos de los equipo..c¡. ApliC'acion~.
Tema 23. Espectrometria de rnonanCI3 ~agnfll~ nuclear.

Fundameotos, componentes básicos dí' los f"QUlPOi. Aph...·.a('}onf"~
Tema 24. .Espec'trometría -de ma~as.. F:J.D&ment.Js. !"om.pJ

nentes llis.icos de los equipos. 'Aplicaciones.

Tema 25. Procedimientos sistemáticos de separación y carac
terización de los compuestos orgánicos por métodos químicos.

Tema 26. Determinación de pesos moleculares en productos
de alto y bajo peso molecular.

Tema 27. Estereoisomería.
Tema 28. Reacciones orgánicas. Mecanismos de reacción.

Intermedios de reacción.
Tema 29. Aromaticidad. Reacciones de sustitución en siste·

mas aromáticos. Caracterización química y espectrocóspica de los
compuestos aromáticos.

Tema 30. Estructura, propiedades y reactividad de alquenos y
alquinos. Caracterización química y espectrocóspica de estos com
puestos.

Tema 31. Estructura, propiedades y reactividad del grupo
funcional alcohol. CaracterizaCión química y espectroscópica del
mismo.

Tema 32. Estructura, propiedades y reactividad de los grupos
funcionales fenol y éter. Caracterización química y espectroscópica
del mismo.

Tema 33. Estructura. propiedades y reactividad del grupo
funcional carbonilo. Caracterización química y espectroscópica del
mismo.

Tema 34. Estructura, propiedades y reactívidad del grupo
funcional ácido carboxílico. Caracterización química y espectroscó-
pica del mismo.

Tema 35. Estructura, propiedades y reactividad de los grupos
funcionales anhídrido de ácido, haluro de ácido y éster. Caracteri
zación química y espectroscópica de los mismos.

Tema 36. Estructura. propiedades y reactividad del grupo
funcional amina. Caracterización química y espectroscópica del
mismo.

Tema 37. Estructura, propiedades y reactividad de Jos grupos
funcionales amida y nitrilo. Caracterización química y espectroscó
pica de los mismos.

Tema 38. Sustancias macromoleculares. Estructura. propieda
des y mecanismos de formación de macromoléculas.

Segundil parte: Tecn%gia química

Tema 1. Aleaciones metálicas. Tipos. Diavamas de fases.
Tema 2. Siderurgia (1). Arrabio y FundiCIones. Obtención y

estructura.
Tema 3. Siderurgia (JI). Aceros. Obtencíón, propiedades y

estructura. Tratamientos mecánicos, térmicos y químicos.
Tema 4. Química y tecnología del cemento.
Tema 5. Química y tecnología de los productos cerámicos y

refractarios.
Tema 6. Química y tecnología del vidrio.
Tema 7. Química y tecnología de los fertilizantes.
Tema 8. Química y tecnología de los hidratos de carbono.

Estudio de los hidratos de carbono de mayor importancia indus
trial.

Tema 9. Química y tecnología de las proteínas. Gasificación.
Estudio de las proteínas de mayor importancia industrial.

Tema 10. Tecnología de aceites, grasas y ácidos grasos.
Tema 11. Fermentaciones industriales. Etanol. Acido acético.

Acido láctico.
Tema 12. Tecnología de la leche y productos lácteos.
Tema 13. Petróleo. Operaciones básicas y productos de la

refinería.
Tema 14. Materias primas básicas de la industria petroquí

mica: Etileno y propileno. Síntesis de los productos de mayor
importancia industrial derivados de estos compuestos.

Tema 15. Tecnología del polietileno, policJoruro de vinilo y
poliacetato de vinilo.

Tema 16. Tecnología de poliésteres y políamidas.
Tema 17. Tecnología del caucho natural y sintético.
Tema 18. Químíca y tecnología de la pasta de celulosa.

Fabricación del papel.
Tema 19. Química y tecnología de los productos tensoactivos.

TERCER EJERCICIO.-CuESTlONARIO

Solubilización y disgregación de muestras.
Extracción.
Cromatografia en fase gaseosa.
Cromatografialíquido-líquido.
Volumetrías ácido-base.
Volumetrías de precipitación.
Volumetrias complexométricas.
VoIumetrias redox. Oxidaciones y reducr)ones previas.
Gravimetrias.
Análisis cua.litativo de cationes inorgánicos por método\ quí-

micos. ..
AnáJisio; cualitativo de aniones inorgánicos por mét'Jd(:'l quí

micos.
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Espectrometría de absorción atómica.
Potenciometria. Valoraciones potenciométricas.
Espectrometría visible y ultravioleta.
Espectrometría de infrarrojos.
Espectrometria de resonancia magnética nuclear.
Espectrometria de masas.
Procedimientos sistemáticos de separación y caracterización de

los compuestos orgánicos por métodos químicos.

CUARTO EJERCICIO.-TEMARIO

Derecho Administrativo

Tema 1. Las fuentes del Derocho Administrativo. Concepto.
Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona
les: Concepto, caracteres y valor jurídico fonnal. Las leyes ordina
rias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de ley.

Tema 2. Otras fuentes del Derecho Administrativo. Especial
referencia al Reglamento.

Tema 3. El ordenamiento jurídico de las Comunidades Euro
peas. Su incidencia en el ordenamiento español

Tema 4. El acto administrativo, concepto, clases y elementos.
Su· motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema S. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contra(..'Íuales. Incumplimiento de los contratos
admioistrativos.

Tema 6. Las formas de actuación administrativa. Autorizacio..
nes y sanciones.

Tema 7. El servicio público; Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicios publicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta; Modalidades. La concesión. Régimen
juódico.

Tema 8. la. expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y
dementas. ProcedimIento general de expropiación. Garantías juris
diccionales. Idea general de los procedimientos especiales.

Tema 9. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 10. El procedimiento administrativo; Concepto y natu
raleza. El procedimiento admlnistrativo como garantía. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de al'licación y principios
informadores. El procedimiento administrauvo; Iniciación, orde-
nación, instrucción y terminación del procedimiento administra·
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 11. Régimen jurldico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, registros de personal y oferta de empleo público.

Tema 12. Adquisición f pérdida de la condición de funciona
rio. Situaciones de los funCionarios. Supuestos y efectos de cada
una de ellas.

Tema 13. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disciplinario. .

Tema 14. El régimen especial de la Seguridad Social de los
f~..mcionarios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pa
SiVOS.

Organizaáón del Estado y de la Administración Pública

Tema 1. Las Organizaciones Internacionales: La ONU y sus
agencias especializadas. La idea europea: EL Consejo de Europa.
Las Comunidades Europeas; antecedentes; el Tratado de Roma.

Tema 2. Las Comunidades Europeas: Sistema Institucional.
la adhesión de España. .

Tema 3. La Constitución Española de 1978: Estructura y
c0meniGo,.-Dt;mbcs-~ ~~~-!llº\l;llIll'Jtla1es. _Su ~Dti", y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución. .,

Tema 4. La Jefatura del Estado: La Corona. FunCIOnes consU
tucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 5. las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado. .

Tema 6. El Gobierno y las Administraciones. RelaCIones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 7. El poder judicial. El principio de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General del Poder judiCial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. la organización judicial española. .

Tema 8. La Administración Central del Estado. El ConsejO .de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. SecretarIos
de Estado. Subsecretarios, Secretarios ~enerales y Directores ~ne-
rales. Otros órganos de la AdministraCión Central. La Admimstra·
ción Periférica del Estado.

Tema 9. La Administración Institucional: Concepto y clasifi
cación de los entes públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consuhiva: El Consejo de Estado.

Tema 10. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencias. La coordinación entre las diferentes Adm.i·
nistraciones Públicas.

Tema 11. Organización territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: Constitución. competencias, Estatutos de Auton~
mía. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. Organización territorial del Estado: La Administra·
ción Local: La provincia y el municipio. Otras entidades de la
Administración Local.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Profesor.. Qulmieoo de los laboratorios de Aduanas

Presidente: Don Humberto Rios Rodriguez. Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado.

Vocales titulares:

Don José Luis García Ruano, Catedrático de Universidad.
Don Rafael Pérez Pérez, Profesor titular de Universidad.
Don Arturo González L1orente, Cuerpo Superior de Inspectores

de Finanzas del Estado.
Don Enrique Monzón Baño, Cuerpo de Profesores Químicos de

los Laboratorios de Aduanas.
Don César Verdejo Morales, Cuerpo de Profesores Químicos de

los Laboratorios de Aduanas.
Don Manuel Herranz García·Romero, Cuerpo de Profesores

Químicos de los Laboratorios de Aduanas, Que actuará como
Secretario.

Presidente suplente: Don Roberto del Navío Lorenzo, Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado.

Vocales suplentes:

Don Jesús Rodríguez Ramos, Profesor titular de Universidad.
Doña Angeles Sánchez Palacios, Profesora titular de Universi--

dad.
Don Fernando Velilla Sanjurjo, Cuerpo Superior de Inspectores

de Finanzas del Estado.
Don José Pastor Cañada, Cuerpo de Profesores Químicos de los

Laboratorios de Aduanas.
Don Miguel Párraga Luna, Cuerpo de Profesores Químicos de

los Laboratorios de Aduanas.
Doña Pilar Utrilla Sánchez, Cuerpo de Profesores Químicos de

los Laboratorios de Aduanas, que actuará como Secretaria.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete a efectos de ser nombrado fun-
rionano del Cuerno .
Que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y Que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones publicas.

En a de de 1988

.8l3S .._. .RJ';§QL.[JQQ}·:':...t!.~ ..?!. ...d.; ..t"~!.z.o..."~...1988:...,,~.. la
Secretaria de Estaao para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Titulados Medios del Instituto Nacio
nal de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (.Boletín Oficial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta. de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias Que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre (4«Boletín Oficial del Estado. de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de. Trabajo y Seguridad Social, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titulados
Medios del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, con sujeción a las siguientes


